
DECRETO NO :                    E-2713/2oi7

COLINA,  29 de D¡ciembre de 2017

VISTOS:  Estos  antecedentes:   1)  Decreto  Alcaldicio  NO    E-
2508/2017  de  fecha  2311.2017,   que  promulga  el  Acuerdo   NO  132,   adoptado  por  el  H.   Concejo
Municipal en sesión Ordinaria  NO 32 de fecha 23 de noviembre de 2017, en que se acuerda adjudicar
la  licitación  pública  del  proyecto  denominado  "Construcción  primera  etapa  José  Manuel  "Coteco"
Aguirre,  comuna  de  Colina"  lD-268644-LQ17,  a  la  empresa  Kaledonia  lngeniería  y  Construcción
SPA,  por  un  valor  total  de  $  177  321466.  lVA  ,ncluido.  2)  Memorándum  NO  681,    de  fecha  28  de
diciembre de 2017,  del Asesor Jurídico,  med¡ante el cual  remite Contrato de  Prestación  de servicios
de fecha O5 de diciembre de 2017, suscr¡to entre la l.  Municipalidad de Colina y la empresa Kaledonia
lngeniería   y   Construcc¡Ón   SPA,   para   el   proyecto   "Construcc¡Ón   primera   etapa   medialuna   José
Manuel  "Coteco"  Aguirre,  comuna  de  Co'¡na,   lD-2686-44-LQ17,  para  d,ctar  el  respectivo  decreto
aprobator¡o,  y,  en  v,rtud  de    la  Ley  NO  18  695,  Orgánica  Constitucional  de  Municipalidades,  Ley  NO
19 886,    de  bases  sobre  contratos  administrativos  de  suministro  y  prestación  de  servicios,  Ley  NO
20285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su   reglamento,   Ley   NO   19.880,   base   de   los
procedimientos administrativos que rigen  los actos de  los órganos de la administrac¡ón  del estado

DECRETO:

1.-Apruébase  el  Contrato  de  Prestación  de  Servicios  de
fecha  O5  de  Diciembre  de  2017,   suscrito  entre  la  Municipal¡dad  de  Col¡na,   representada  por  su
Alcalde  don     MARIO  OLAVARRIA  RODRIGuEZ     y     la  empresa  KALEDONIA  INGENIERIA  Y
CONSTRUCCION  SPA,  representada  por  la  señora   GISELA JUVITZA  CASTILLO  RIOS,  para  el
proyecto denominado 'óConstrucción  pr¡mera etapa medialuna José Manue' "Coteco" Aguirre,
comuna de Colina" lD-268644-LQ17.

2.-   lnspección   Técnica   del   Servicio   (lTS).   Actuará   como
lnspecc¡Ón  Técnica     e'   profesional  funcionano  a  quien   la  Dirección  de  Obras  Municipales  en  su
función de inspecc¡Ón técnica le haya encomendado velar directamente por la correcta ejecución del
servic¡o,  y  en  general  por  el  cumplimiento  del  contrato   Dicho  nombramiento  deberá  formalizarse
mediante el correspond¡ente   decreto alcald¡c¡o.

3.-  El  precio  a  pagar  por    el  serv¡cio  contratado  será  de  $
177.321.466.-(ciento  setenta  y  siete  m"lones  trescientos  veintiún  mil  cuatrocientos  sesenta  y  seis
pesos)  lVA  ¡ncluido.  El   prec¡o  pactado  incluye  todo  gasto  que  irrogue  el  cumplimíento  del  contrato,
sea directo,  lndirecto,  o a causa de el.

4.-El  plazo de ejecuc¡Ón ofertado será de 90  (noventa) días
corridos,  contados desde el Acta de  Entrega del Terreno,  en conformidad a la oferta económ¡ca que
el contrat,sta  presentó en  el  proceso  l,citatorio.

5.-El  contrat¡sta  presentó  la  PÓl,za  de  Garantía  NO  O1-23-
005172,  de la Compañía de Seguros Aseguradora  Porvenir S.Ai  por un  monto de 332  unidades de
Fomento,  cuya vigencía  será  hasta el  día  30 de Junio de 2018,  la que tiene  por objeto garantizar el
fiel  cumplimiento del  contrato.    Este documento  deberá  mantenerse v¡gente  durante todo  el  tiempo
que dure el contrato y hasta tres  meses después de realizada  la  Recepción  Provisoria.

DISTR'BUCION

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHiVESE.-
FDO.)MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)DAVID VEGA BECERRA

SECRETARIO  MUNICIPAL  (S)
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CONTRATO DE  PRESTACION DE SERVICIOS
tCConstrucción l,rimera etal,a José Manucl 'tCoteco" Aguii-i-c,

Comulia de Colina"

I.  MtJNICIl'ALIDAD DE COLINA

CON

KAIJEDONIA INGENIERIA Y CONSTRUCCION S.P.A

En Colina, a 5 de Dicicinbre de 2017, entre la l.MUNICIPALIDAD DE COLINA,

personajui'irdica de Dei-echo Público, i'o1 único tributario NO  69.071.500-7, repi-esentada,  iJoi-

su  Alcalde,  don  MARIO  AP\TTONIO  OLAVARRIA  RODmGUEZ,  chileno,  abogado,

cédula  de identidad NC'7i591.497-0, cuya personerira consta de la sentencia de pi-oclamación

de fecha 29  de Noviembi-e  de  2016,  dictada por cl Pi-imei` Ti-ibunal Eleciioi-al  de  la Región

Meti'opolitana, ambos con domicilio en Avciiida ColmaNO 700,  comum de Cc,lma, poi-una

parte y por la otra  la emi,i-esa KALEI)ONIA INGENIEIUA Y CONSTRLTCCIÓN S.P.A,

ilo1   úrico   tributai'io   NO76.320.342-5,   i'epresentada   pai-a  tal   efecto   poi-   dorm   GISELA

JUVITZA CASTILLO RIOS   cédula  de identidad NO14.032.088-9,  am|Dos  con doiricilio

en Merced 83 8-A, OficiJia NO117, Santiago, lian conveniclo lo siguieiitc:

PRIMERO:  Mediante Decileto  Alcaldicio NO E-2113/2017,  de  fecha 28  dc  Septiembi-e  cle

2017, la l. MuriciiJalidad de Colina, llamó a Licitación Púl,lica para el piloyecto dcnominado
C¿Construccíón pi`imei'a etapa medialuna José Manuel CCCoteco" Aguine, comuna dc Colina"

ID  -2686-44-LQ17.

SEG[JNDO:  Mediante  acuei-do  NO132,  adoptado  iJoi'  el  l|  Concejo  Mumcipal  en  Sesión

Oi-dinai-ia NO 32 de feclia 23  de Noviembi'e de 2017, se acordó adjudicai-la licitación iJública

del proyecto t'Consti+ucción primei-a etapa medialuna José Manucl CtCoteco" Agum-e, comma

de Colina'' con la empi-esa Kaledonia ingenicría y Consti-ucción S.P.A. poi-un valoi-total

de  $177.321.466.-  (ciento  setenta  y  siete  mi11ones  ti-escieiitos  veintiiíui  inil  cuati'ocieiitos

sesenta  y  seis  pcsos)   IVA  incluido.   Dicho   acuei-do   fiie  pi`oinulgado   mediante  Deci`eto

Alc



TERCERO Poil   el  presente   iiistrumento, la  l. Municipaliclad  cle   Colim  contrata  ci  la
representante   acepta   las

condiciones  cllel  contrato  que  se  celebra,  siendo  el  objeto  clel  citado  vínculo  construcción

primera etapa medíaluna José Manucl <¢Coteco" Aguirre, comunci de Colina.

empresa   Kaledonii   lngeniei-ía   y   Construcción   S.P.A.,   cuya

El piesente contt'ato  se cfectuará en confomidad a los siguientes instrumentos:
elaboradas  para tcú  efecto;  b)

CUARTO:

a).  Bases  Aclmiriistmtivas  Genei-a,les,  Especiales  y  Técnicas

Coiisultas   `\,   Aclai-aciones   si   lcu   liubiera;   c).   Oferta   Económica   y   Técnic"   d)   IJas

complcmeiiiaciioiies que las pai-Les puedan acordar en su oportunidcid, todas lc" cuales pasan

a  fomai  paLitc  mJLcgrante  del  piesente  contratq  y    e).  Noimativa  legal  y  leglamentaria

vlgente.

QE± Inspccción Técnica:  Paia todos los efectos de las presentes bases  se entenderá

poi lnspectoi T¿cmco del servicio el o los profesionales fimcionaiios, a quien la Dirección de

Obras   Mumcii`i|1es`   en   su   fi_Tnc,ióii   de   inspección  técnica   le   liaya   encomendado   velar

directamer_te por '`a correcta supervisión de los servicios y,  cn general, por el cimpliriento

del  contrato   Duiilante  el  pei-ioclo  cle  ejecución  del  contrato  habrá  a  lo  menos  un  lnspector

técnico.

Decreto

Dicho    no

AJcrtlclicio.

(Icberá formalizalose metliante c]    corrcs onclicntc

SEXTO:  Plazo   El  plazo  de  cjecución ofertado  será  de  90  dí¿T"  corriclos`  contados  desde  e1

Acta de Enti-ega clLc Terlieno,

eii cl pi-oceso  licjtatorio.

en confoimidad a la oferta económica ciue el contratista presentó

SÉPTIMO:  Precio.  El  pi-ecio  a.  pir'Lgar  por  el  servicio  contratado  será  cle  $177i321.466.-

(CientO  Sete11tPi  Y,v'  SICte  millOneS  t1-eSCiCntOS  Veintiún  mil  CuatrOCientOS
sesenta y seis pesos)

IVA inclLt] do. Et pi-ecio pactaclo incluye todo gasto que in'ogue el cumplimiento del contrato,

sea directc\`  incTii~ecto,  o a cciusa clm  éi

OCTAVO :  Gítrantira Fiel Cumplimiento de Contrato y Corrccta Ej cctición cleI Selvicio.

El  contrati`sta ui'esentó  1a Pó1iza cle  Garantía NOO1-23-005172,  clc  la  Compañía de  Seguros

Asegimdoi'a Porvenir S.A., poi+ uu monto de 332 Unidades cle Fomento, cuya vigencia será

1iasta el  día  30  cTe `Tunio  de 2018J  la que tiene poi' objeto  garantizai-el fiel  cumplimiento  del

contrato.  Eslc  clLocumento  cleberá  mantenerse  vigente  durante  todo  el  tiempo  que  dure  el

conti'ato  y hasta tres meses  clespués de realizada la Recepción Provisoi-ia.



NOVENO: Sanciolics y multas.

La Municipalidad se i-esei-va el derecho de aplical saiic,iones al coiiti-aiistaJ  en el caso de quc

el  l.T.M.   detecte  que  no   se  haya  dado  cuinpliriento  a  cualquiei-a  de  las   obligaciones

establecidas cn el contrato o que le impone la Ley.

La Municil,alidad aplicai-á multas al conti'atista y sei~án noiificadas poi` el l.T M.  cn e11ibi-o

de obi-as, en los casos que a contiiiuación se indican:

a)    Atilaso  en la susci-ii,ción del conti'ato y sus modifica.ciones.  1  LTTM poi- cada día de

at1.aSO .

b)   Incumplimento de las nonnas legales y i'eglamentai-ias aplicables al c,onti-ato, 1 UTM

poi` cada evento.

c)    Incumplimieim en las indicaciones establecidas en las Bases Ac'Iininisti'ativas y bases

técnicas, 3  UTM por evento y  l  UTM poil día de ati-aso si cori®esiJondiese.

d)   Retraso en el inicio de las obras de acuerdo al ci'oiiogi-ama de ti-abaJo, poi` problemas

no imputables al Muricipio, 3 UTM poil evento,  1  UTM por cacla día de atiiaso.

e)    Incumplimiento de las instrucciones estampadas poi` el l.T.M.  en el libi-o de obilas:  1

UTM por insti-ucción, en caso de instrucciones de simple solución,  1 UTM poi® día de

ati'aso, e,n el caso que la instmcción estipule plazo de ejecución.

Í)    Deficiencía cn los tilabajos ejecutados o matei'iales def`ectuosos,1  LTTM poi` evento.

g)   Acopio  o  abandono  de materiales o escombilos  en la \/Ía pública sm aii.toi'ízación,  2

UTM poi- cvento y l UTM por día.

h)   No  empleaiI los elementos de seguridad en la obi-a o vía públic¿i clc  cicuei-do  lo  ordena

la Ley, Reglamentos, OrdenaiHas, 3 UTM poi-everiLo

i)    Incumplimiento  del  Decreto  Supi'emo  NO594/1999,   del  Minislei`io  de  Salud,  que

aprueba Reglamento sobi`e condiciones saiiitarias y ambieiitales básiccis en los lugares

de ti-abaj o, 3 UTM.

j)     Atraso  en la enti-ega de la obra más al1á del iJlazo  señalado cn el contilato  oi-igmal y

sus modificaciones, 3 UTM por el evento y l  UTM iJor día de i-cti-asoi

k)   En caso  de incumplimiento de los plazos pai-a i-esolvei- 1as obsei'vaciones  durante el

pei-íodo de garantía de los trabajos,  1 UTM poi` día.

1)    hcumpliinieiito  de  la instalación  de  letrero  de  obi-a,  eii  la fecha  csia.blecicla en las

pi`esentes bases,  1  U.T.M., por día de ati+aso.

m)  Poi` eiitrega defcctuosa o  en mal estado de los matei-iales de coiisti-ucción en más  de

un  15%,  3  U.T.M.



fortuitas   o   fiiei-za   mayoi-J   el   cual   deberá   estar
Lcu   multa.q   ciiunciadas   en   el   fLriículo   precedente   no   se   ciplicarán   si   el   atraso   en   e1

cumplimieii'Lo   se   pi-oduce   poi-   i-azones'. '''L__J. `_-___ -__ _  _

debiclcmentc  funda_do  y  pro+oado,  en  cuyo  caso  se  podi'á  ampliar  el  plazo  cle  vigencia del

contrato iesiJectivo,  si fiJere necesario, mediante el coiTesponctiente acto  admimstrativo, por

Tm  témiim  eciiiiva.1Lente  a  la  duiaciói+i  del  impedimento,  previa  comimcación  a  través  de

anotación cn el LiLii'o  de  Ob]'as  y la calificación conforme por parte  clel l.TIM.,  en orden a

que  los  licchos  mvocados  efectivamente  configuran  el  caso  foitiTito  o  la  fuerza  mayor

alegados y ciue talcLq lJiechos  se encuentran comprobados.

DetectacTa uiii situación que  cimei'itc la aplicación de multas,  se  le notifical'á al contratista,

inediante   la.  coiiespondientc   miotación  en  el  Libro   de   Obras,   indicándose   al  efecto   la

infi-acción  cometich,  los hecho`q  quc  la constituyen y el monto  de  la multa.  A contar de la

notificación  ctc  lfL  comunícación  precedente,  el  conti'atista  tencli-á  un  plazo  de  cinco  días

liábiles,  ptiii cfectuar sus  clescaigos  en lelación íil eventual mcumplimiento,  acompcu~iando

todos los anteccctctites que es+Lime periinentes al Director de Obras Municipales.

Vencido e'L iJla7Jo süi presentai-clcscargos, se dictará la resolución fiindacTa aplicando la multa,

la que scr.á  saJicionacla a trcwés  dLe Dp.creto Alcaldício y se notificará al contiatista mediante

la anotación en e]  Libro de Obras.

Si el contratista hubiera presentado descargos en tiempo y forma, el Dii-ector de Obras tendrá

un plazo clc liastii cinco díaq hábTles a contar de la i'ecepción de los inismos, pam rechazarlos

o acogei-1os. tot¿'J o parcialmcnte, lo q'iu se determinará, medicTinte i-esolución fundada.1a que

debei-á pi-oiiu]iciai-sc  sobre  los  descargos presentados,  la  cual  será  s,uicionada a través  del

respectivo Dmmh Alcaldicio y i% notificará al contratista mediaiite la rcspect" anotación

en el Libi-o  de  Obi-a,s.

Contra la sanciói]  procederán  los  i-ecursos  de  reposición, jerárquico,  revisión y  aclaración

ilegulados  en  los  artícttlos  59  a  62  cle  la Ley NO  19.880  y la reclamación por ilegalidad del

ariirculo  15i  de  lc-+ Ley NO  18.695,  sin perjuicio  de  otros proceclimientos  administrativos  de

impugmción y acciones jui'isclicciomles que fúeren procedentes.

Una vez  ti'cmscuiTiclos  los  pla7Jos  periinentes para la inteposición de  los  recursos  quedará

cjecutoriada.1z. multa, y desdc ese momento el contratista se enconti-ai-á obligado al pago de

la misma,  sj  cs  ciue procedici-a.

Las  multas  cíiiic  se  apliquen  al  contratista deberán  ser pagadas  cn Tesoreria Municipal  y  su

comprobmite clelDcrá ser presentaclLo juJito a la facttira del estado  cle pago con-espondiente.



Con todo, la muricipalidad podrá aplicai-multas que,  sumadas, tenga como iope máximo  el

40% del valoi' total del conti-ato. Llegado a este límite, la Municipalidad de Co1ína se i-esei-va

el derecho  de i,onei' témino  anticipado  al coiitrato, poi- indicaciones  dc la Umdad Técnica_,

hacieiido  efectiva la gai-antía de fiel cunplimiento  de con1.rato  y sin pei-juicio  de las demás

acciones legales que fLiei-en pi'ocedentes.

DECIMO: Ami,liación y disminución del servicio.

La Municipalidad  se  i-eseiva  el  derecho  de ordenai-  al  conti-atista que  amplíe,  disminuya o

suprima cantidades de  obi+as de uiia o más partidas,  o  que modifique las  obi-as previamente

conti'atadas, en caso de que sea peltinentc para la con-ecta ejecución de h obi-a, en no más de

un 30% del monto oi'iginalmente contratado,

Todo cambio que implique ampliación del contrato, sei-á cancelado consiclei-ando los valoi-es

unitarios  ofcitados  y  señalados  en el listado  de parliclas i`espectivo,  y  se i-ealizai-á sólo una

vez contratada y ejecutado e11000/o de lo ilequeridol

En caso de iio existir pi-eviamente algún valor, sei`án consensuados con la Uniclad Técnica.

Todo auinento de obi-a,  su pi-esupuesto y plazos, debei|á sei` ana.lizado y consensuado  con el

l.T.M.  y debei'á sei'  api-obado poi` el Dii'ector de  Obi`as Municipales y i-atifica.do,  a ti'avés  cle

Decreto Alcaldicio, el cual sei-á comunicado al conti-atista poi' el l.T.M. en el Liloro de Obi-as

señalado en el Ai1ículo NO 3 8  y sólo después de e11o  se poclLi`án iniciai-los tiabaJ os.

Todas las ampliaciones debei`án garantizai-se en la misma foi-ma que cl coii.ti-ato original, con

porcentaje y vigencia igual a la gai'antla inicial del conti-ato.

La modificación del conii-ato se entenderá vigente cn la 1`echa de comumcación y anotación

en el libro de obi'as, desde la aprobación a través del Decreto Alcaldicio i-cspectivo.

Los    plazos    pai-a    subsci`ibii`    la    modificación    del    contrato    y    pi'esentai`    1a    gai-antira

complementai®ia,  si procediese, sei®án los mismos que pai~a cl contrato  oi`igiml.

Eiecilción dc obi-as  extraortlinarias_

Si se i'equieile la i-ealización de una obra que im estuviese compi'endida denii-o  del listado de

paltidas  o  en  las  lJases  técnicas,  el  contratista  deberá pi-esentar  en  la  Diilcccióii  de  Obi-as

Municipales,  el  pi-esuiJuesio  de  diclias  obras  e  indicai-  si  procede,  eli   aumeiito  de  plazo

requei'ido para su  ejccución,  en formulario tipo  dciililo  de  los  5  días  hábiles  a  contar  de la

fecha  de  anotación  en  el  i-espectivo  libi-o  de  obrasI    Estas  obi-as  exti`aoiclinai`ias  no  podi'án

excedei-e130% del monto  oi-iginal del conti-ato.

E-



El  contratista,  clcbeiá defm  y  cTe+ierininar Junto  al  l.T,M.  el  piecio  y plazo  clentro  de  los

cuales   se   enmfiica.r¿rm   las   obrcm   extJaordinarias       En   caso   clie   qL`ie   no   existan   valores

precletemmcidos  1_os montos ti con`,enii deberán ser acordes con vcúores de mercado, los que

seián respalclaclos  con al meiios Jii'cs  cotizaciones.   En caso  cte iequerirse  aumento  cte plazo,

éste debeiá scr .iu5tificado con su mcidencia en el programa de trabaJo vigente (Carta Gantt)

Las obi'as cxtiaoidmarias, su piesupuesto y el plazo defmdoJ debci+á ser aprobado mecliante

cl VOBO coiiespondiente o iechazaclo por el Director de Obias Mun]cipales.  Esta aprobación

o iechazo  seiá comuiiicada al coiitratista por el I T.M. a través dcl Libro cle Obras señalado

eii el Ariíc`ii] o NO 3 rS de las PJaseq Achiinistrativas y só1o después de c11o se podrán iniciar los

tiabaJos    Lo  iiiJieiioi, debeiá sei iatificado y materializado por Dcc,reto Alcaldicio

El   citaclo   Dccieh   Alcaldicio,   inclicará  el   monto   respectivo,   plcizos   si   correspondiese,

condiciones y  go.iantía complelnerihria a la origina1 (si procediese) que cleberá presentar el

contratista con iTic\tivo del aumento.

Todas  las  oloi-cis  extraordinairias  debei|án  garantizarse  en  la  misma  foma  que  el  contrato

original, con porcentaje y vigenciti igual a la garantía inicial del contrato

La modificaciór_ clel contrato sc enter]clerá vigente en la fecha de comunicación y anotación

en e11ibro  cle olJris, descle la apilobación a través del Decreto Alcaldicio i'espectivo.

Los    plazos    paia    subscribii'    la   `inodificación    del    conttato    y    presentar    la    garantía

complemeni_tma,  c:i procediese,  seián los mismos que para el contrato  oi`igina1.

Si las obrcr)is cyiialoi-clinarias se ejecutai-en sin cumplir con las condiciones exigidas, ellas serán

Cle cargo  eXclusi\ o  del COnt1-LltiSta.

TéI-mino Anticipado.

Serán causales cle téimíno anticip¿ido del contrato las siguientes:

a)    Resci]iación o mutuo  ici.i.ei-do  cle las partes.

b)    Quicbia o   cstado notoi]o  cle insolvencia del conti<atista,  a menos  que se meJoren las

caucionp.s          entregacTas    o    las   existentes   sean   suficientes   para   garantizar   el

cumplmiei_ito del conti-atc\.

c)    FiiLei-za imyor o caso foriuito.

d)   Por exigrirlo  el intei-é,s pi'iblico  o la seguridad nacionli1.



e)    Si el pi'oveedoi® es una Sociedad y va a su liquidación.

f)    En caso de mueiie del pi-oveedoi' o socio que implique térlnino de gii-o de la empi-esa.

g)   Incumpliiriento  del  Conti'ato,  así  como  de  cualquiera  de  las  obligaciones  que  el

conti-atista asuma en viriud de éste, siendo suficiente iJara ello el lnfome del l.T.M.,

pudieiido laMuricipalidadhacei` efectivala  garantía de fiel y opoiiuno cumplimiento

del conti-ato, hasta el monto del perjuicio ocasionado con el incumplmieiito.

1i)    Si   se   alcaiiza   el   máximo   presupuestai'io   fijado   en   el   coiitra+o,   iiicluyendo   los

eventuales aumentos o ampliaciones de obi-as.

En  estos  eventos  se  hai-á  efectiva  la  gai-antía  de  fiel  y  oporiuno  cumplimiento,  salvo  lo

dispuesto eii las letras a), c), d) y h), el contrato termnai-á poi~ vía admimsuativa sm necesidad

de  inteivención judicial  algima,  pi'ocediéndose  a  su liquidación  y  no  tenieiido  por  e11o  el

conti-atista accióii, i-eclamación o derccho alguno eii conti`a de la Municipalidad.

DUODECIMO Obligacioncs del contratista.

Sei-á rcspoiisabilidad exc,lusiva del contratista la coii'ecta ejccución de las  obi`as contratadas

dc confonnidad con las exigeiicias requeilidas en bases adriiiristrativas, bascs técnicas, oferta

presentada   e   instruccioiies   del   l.T.M.;   ésta   se   extieiide   desde   la   riotiFicación   de   la

adjudicación  hasta  la  liquidación  del  contrato.    En  ese  sentido,  el  coniilaiista  se  obliga  a

ilehacei-sin costo alguno pai-a  el Municipio y en el plazo acordado enti-e las iJalies, cmlquiei'

ti'abajo  o  sei'vicio mal ejccutado  o incompleto  ajuicio  cLe la Muliicipalidacl,  sin  que  e11o  se

considere ampliación o disminución del contrato.

Esta obligación no exime al coiiti-atista de la responsabilidad civil que le coi'ilesponde dui'ante

el plazo que establece la Lcy.

El contratista debei`á eJecutai' cabalmente, todos los i-equerimientos y exigencías indicadas en

las  ilespectivas   bases   técricas,   i-especto   a:   segui-idad,   infoi-mación   c]ie   la   obi-a   (letilei'os

indicativos, oti-os), limpieza y oi-den, cnti'e otras.

El con[ratista debei-á desigiiai` una conti-aparte de1 ái'ea de la iiiateria de la licitac,ión (coii una

experiencia no menoi' a 3  años)   esto  es un lnspectoi` Técmco  de  Obila (en ac1.elante l.T.O),

responsable de la ejecucióii del contrato y con quieii debei`á entendei-se el l,". en relacióii

al nrismo. Debei-á contai-con te1éfono móvil paila sei-ubicado en cualquiei` moniento.

La  MuriciiJalidad,   en  el  LilJi-o   de   Obras  requei'ido   eii   el  Artículo   NO38   de   las  Bases

Ad iisti-ativa

_-
s,   anotai'á  1as   indicaciones,   deficieiicias,   ati-asos   u   obsei`vaciones   que   le



mei-ezcan la ciec`iición del contrato  a la lnspección técnica, y constituiiá el mcdio oficid de

comuriicación con el contratistaI

El contratista clcbciá mantener eii carácter confidencial y para uso  exclusivo  del respectivo

Contrato,  toc+ios  ios  ctatos  y  antececlentes reservados  de los  cualcs tiene  conocimiento.  Esta

obligación seJ exte-iiclerá   a su peisonal, empleados y a cualquier tercero que participe en los

trabaj os encomcndlidos.

Con  el  obJeto  de  cstablecei  icsponsabilidades,  el  contratista  deberá  registrar  en  video  o

fotografías, l m zonas de trabaJo y .m entomo, previo al comienzo dc los trabaJos  En caso de

hacei'  caso  oiTiso  i  esta  exigencia,  ci-ialquier  reclamo  posterior,  cleberá  ser  resuelto  por  el

contratista a su costc`.

Sei-á debei-y i-esii,onsabilidad   clel conti'atista:

a)    Tnfc`rmiii  a la Municipalidcrucl, dentro de un plazo de 5  c1ías coiTidc\s  contados desde la

fechti  clLe   enti-ega  de   tei-reno,   el  nombre   del  Experto   en  Prevención  de  Riesgos

corJtratatlo para el evento  (si pi-ocediese), como así también cualciuier cambio que se

pi-oclu7Jca y toda otra infoimación   necesaria para du  cumplimiento  a la nomativa

legal aplicablc al régimen de subconti'atación,

b)   Cumplii    cc,n   la   noimciúva   vigente   respecto   a   las   obligacioiies   Laborales   y

Previsioiia]es  así colno tambiéii la relativa a la Higiene y Segiu-iclacl i'especto  a todos

los  tmbaJ.icloies  que  desempei~ien alguna fiTnción,  con ocasión dcl  cLimplimiento  de

1¿TB  obligaciones dei-ivadas  clel contrato que se le encomiencla.

c)    Mantenci  ]iiformado,  en forma escrita y  actualizada al I T M J  iespecto  a todas las

cmpicsEiis  subcontratistris  qiiie  clesarro11en alguna actividad en la eJecución de la obra

coino ptiiie ctel contrato ciicomendado. Además, deberá ilúorrnarle del cumplimiento

de  las  obligaciones  laboTales  y previsionales  de todos  los  ti-abajadores,  mediante  la

prcsentaciói`. de  los  iesp¬ctivos  Certificados  de la lnspección  clel Trabajo  qTB la ley

6stablecc.    i-especto    a    la   pi'opia    empresa    conti-atista    como    de    las    empresas

subc,ontmtistas, Estos ceiJLificados deberán ser presentaclos pai-a proc,eder al pago de

la  fomia  ctefinida  en  el  artículio NO44  de  las  Bases  Aclministrativas,  las  que  cleben

conLeneii  la iiiformación nccesaria (nombre  y ubicación)  y  deben  cubrir  el  período

tolal  del  esLado de pago  a c,i_i_rsar.

d)   Maiiteliei    ilifomacTo,    en   foma   escrita   y   acttTalizacla.,   al   ITM    respecto   ri

cumpliiiiieiib de la noim_atm de Higiene y Segurittad que la Ley establece respecto



de la pi-opia empresa conti'atista y todas las empilesas subconti'aiistas  ciue desanlollen

algma actividad en la obra como parte del contrato enc,omendado.

e)    Disponei'  de  todos  lc,s  equipos  y  medidas  de  segui`ídad  adecuados  iTJai`a  el  persc,nal

pi®opio  o subcontratadoJ pai'a evitai-accidentes laboiales.

D    Todo  personal   que   desempeñe  funciones   en  la   obi'a,   debei'á   estai-   debidamente

unifoimado ®ilenda con logo coiporativo de la empi-csa) dentilo cle m plazo no inayoi`

a 5  días coii-idos  desde el inicio cle la obra.

g)    Queda prolúbido que el pei-sonal use como comedoi-, baño o vestidoi' cualquier lugai-

que no sea el destinado iJara estos fmes.

DECIMO TERCERO: Foi-ma de PagO.

La foma de pago se realizai`á de acuei'do a estados de pagos, tal como a coi`itinuación se

detalla:

Pi'imer estado de pago      :  Una vez ejecutado  el 30%  o  más  de  la obm  con visto  bueno  del

l.T.M. y  caiice1ándose de acuei'clo  a la cantidad de obi-a ejecutada.

Segundo esiado de pago  : Una vez ejecutado e11000/o de la obi'a y con i`ecepción pi-ovisoi-ia

coiiforme de paIle del l.T.M.

Los  pagos  se  efectuai-áii  dentro  de  los  30  días  siguientes  desde  la  feclia  que  el  l.T.M.

i'ecepcione coiúomie la factu-a y y todos los certificados y docimentos defimdos en las Bases

Administi`ativas como i-equisitos para procedei' al mismo

Todos  los ti`abajos  deben contar  con el permiso  con`esiJondicnte,  el  cual  estaiá  exento  del

pago de derechos muiiicipales. Los permisos deben sci® solicitados ingi`esando el foimato tipo.

En todo c,aso, el pemiso i`espectivo debe peimaiiecei` siempi~e en obra.

El pi'oveedoi` solicitai'á a la Uiiidad Técnica por esci-ito,  a ti'avés del libi'o  de  obi'as,  que  se

curse el pago, en las condiciones establecidas en las pi-esentes bases.

La solicitud de pago sei'á i'evisada por el l.T,M. pala su api'obación o rechazo clenti-o de los 5

días hábiles siguientes a contar de la fecha de pi'esentación cle la lnisma. En caso de i'echazo,

poi+  discoiifoimiclad  de  los  aiitecedentes  presentados,   el  plazo  indicacTio   se  suspendei-á  y

comenzará a i-egii-desde la fecha de prcsentación de la solicitud de pago i'el`ormuladaJ con las

obs



Pai'a el pago, el coiiitrcitista deLiciá ponei a disposición del l.T M  lli docLmentación que acredite

el haber adoptac-to lu medidas necesarim para proteger eficazmente la vida y salud de todos los

ti'a,baJadoies coiitiaLiclos para la eiecuctón de la obra, en conformiclacl a la Ley NO16.744 y a la

Ley NO20123  y  siH  respectivos  Reghmentos,  ambas  del  Nhnisterio  del Trabap  y Previsión

Social,  clesde  cli  pinner día  d.cl  iiucio  de  la obra,  el monto  y  estctdo  cte  ctmplimento  de las

obligaciones labcialLcs y previsionales que a éste con-espondcm respecto cle sus trabajadores y/o

tiabajadoie`s  de  `ios  subcontra,tistas  ciue  se  ocupm  en  la  obia  y  los  demás  antecedentes  o

ceriificados que sc hayan solicit.ado.

Para cada esí.aclo  clie pago se clebei-¿J'. prcsentar:

Ceriificí`_do tle cumplimienlo cle obligaciones laboralcs y l,revisiomlcs: Conforme a

lo  dispiLcsto  iJor la IJcy  clc  Subcontratación,  emitido  por  la hspección  clel Trabajo  o

enttchdes o mstitucioncs competentes, acreditando el monto y estacto de ctmplimiento

de  Lu   oblLigaciones  pi-evisionales  y  laboraJes  y  el  hecho   cte  no   existii'  reclamos  o

dcmiJnc,jas ilespecto a sus tilabaJadores  y/o de los trabajadores cle los subcontratistas que

se ocupen en la obra cle qiie se tiate, durante el período cle eJecución de la obra, hasta la

i'cceT,cióiJ p] ovisoria.  (Fomuhi'io F-30-1)

D     Dcchración jurada dcl contratista: en la que indique el ni'mero de trabajadores cle la

emprcsci y cle los subcontlatos que intervimeron en la obra o cn el servicio, dentm del

pciíoclo ciue c,omprende pJ estaclo de pagoi Esta infoimación deberá ser coincidente con

la cmtjclact cle trabaja,cloiles inclicada en los respectivos certificados de c,mplimiento de

las obligaicioties laboi-ales y previsionales.

|      Dcclí\L-a`cióli  jurada  tTel  contratista:  señalando  que  no  tiene  cleudas  pendientes  por

concepto  cTe  i'emuncraciones  o  cotizaciones  previsionales  respecto  de los  trabajadores

ocupiclos cn la respcctiva obi-a y de los subcontilatados eii ella.

E      Comproba]ite de pago de multas, si lashubiere.

d     F.m{uI-"orrespondicnte  En el caso que el contratista cmitaFachii'aElectrónicapor

la obi-a, debcrá enviar dicho clocumento al correo del l.T.M.

E      Cer[ificiido  cle vigencia de  la Pó1iza de  Garantía,  si  con-esponcle,  cuindo  lo  solicite  el

l.T.M,

I      Toda aque1]a docmcritacjón que se haya solicitado por LiLii-o de Obras.

No se dai|á cuiso  al pago en únto im  se ctmpla con la presentación de toda la docmentación

anterioimente inclicada y a entei'a confomidad del l.T.M.



DECIMO CUARTO: Ccsión, Factoring:

Cesión

El  conti-atista  no  podrá  cedei-  ri  transferii  en  fomia  alguna,  total  ní  imi`cialmeiite  los

derechos  y  obligaciones   que   nacen  del   desan'o11o   de  um  licitaciónJ   y   en   especial

los  establecidos  en  el conti-ato  definitivo, salvo que una noma legal especial pemita la

cesión de dei-echos y obligacioiies.

Lo  aiitei-ioi',  es  sin  iJei~juicio  que  los  documentos  justificativos  de  los  ci|éditos   emanen

del derecho común.

Factoring

El municipio  debei-á  cumplii'  con  lo  cstablecido  cn  los   conti'atos  de  f£Lctc,i-ing susci`itos

poi'   el  ContilatistaJ  siempile  y  cuando  se  le  notifique  opoi'tunamente  clicho  conti'ato y no

existan obligaciones o multas pendientes.

En   caso   de   celebi'ai-   el   Conti`atista   uii   contrato   de   factoi'ing,   éste   debcrá   noi.fficar a

la   Unidad  Téciiica      denti-o      de      las      48      hoi'as      siguientes   a      su      celebilación.

Asimismo,       la       empi+esa        de   factorrig         deberá         tomai-         1a.s          pi`c,videiicias

necesai-ias     y  opc,i-tunas  de  notificación  a  este Mandante,  a fm de hacei`  e±`ecLivo  cl cobi-o

de  la ilespectiva  factui-ai     La  Unidad  Téciiica    no  se obliga al pago  clel factoi`ing en caso

de existii- olJligacioiies y/o  multas pendientes del Conti-a+iista,
n

En   ringún   caso,   la   notificación   del   factoi-ing   puede   hacei-se   11egai   ¿i   la      Unidad

Técirica,   con fecha postei'ioi`  a la solicitud de pago  (estaclo  de pago)  que  con`esponde a

la factu-a cedida.

±ÉCIMO OtJnT_TLQ: Doniicilio:

Pai®a todos los efectos del conti-ato, las partes fija su domicilio  en la comuna   c+e Colina y se

someten a. la competcncia de los Tribmales de esta coniii.níi.



en poder de la l. Muricipalidad.
El prescnte  mstii_\mento se firma en cuatro  cJemplares,  quedando  una

c,opia en poclei-de1. contratista y las restantes copias

l
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